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DELITOS CONTRA LA SALUD 

CONDUCTA Y 

AUSENCIA DE 

CONDUCTA 

Es una conducta 

típica, 

antijurídica y 

culpable 

sancionada por 

la ley penal 

De la 

producción de 

narcóticos 

Producción, tenencia, 

tráfico, proselitismo y 

otros actos en materia 

de narcóticos 

QUE SON: 

Se consideran narcóticos a los 

estupefacientes, psicotrópicos 

y demás sustancias o 

vegetales que determinen la 

ley general de salud 

PUNIBILIDAD: ART. 237, 

245, FRACCIONES: I,II,III Y 

248 de la ley general de 

salud. 

PRODUCCION: 

Manufacturar, fabricar, elaborar, 

preparar o acondicionar. 

COMERCIAR; 

Vender, comprar, adquirir o 

enajenar algún narcótico. 

La posesión podrá ser investigada, 

perseguida y en su caso sancionada por 

las autoridades del fuero común 

DE LA TENENCIA DE 

NARCOTICOS. 

Ley general de 

salud. ART. 473 

Comercio, 

farmacodependen

cia, consumidor, 

narcóticos, 

posesión, 

suministro 

AUTORIDADES 

FEDERALES 

DEL NARCOTRAFICO 

ART. 475: 

Se impondrá prisión de 

cuatro a ocho años y de 

doscientos a 

cuatrocientos días multa, 

a quien sin autorización 

comercie o suministre, 

aún gratuitamente, 

narcóticos previstos en la 

tabla, en cantidad inferior 

a la que resulte de 

multiplicar por mil el 

monto de las previstas en 

dicha tabla 

Las autoridades de 

seguridad pública, 

procuración e 

impartición de justicia, 

así como de ejecución 

de sanciones de las 

entidades federativas, 

conocerán y 

resolverán de los 

delitos o ejecutarán 

las sanciones y 

medidas de seguridad 

LA PENA AUMENTARA SI: 

Se cometa 

por 

servidores 

publicos 

Se 

cometan 

en 

centros 

educativ

os, 

asistenci

ales, 

policiales 

o de 

reclusión 

La 

conducta 

sea 

realizada 

por 

profesionis

tas, 

técnicos, 

auxiliares o 

personal 

relacionad

o con las 

disciplinas 

de la salud 

DEL PELIGRO DE 

CONTAGIO 

ART. 199Bis: 

El que a sabiendas de que está 

enfermo de un mal venéreo u 

otra enfermedad grave en 

período infectante, ponga en 

peligro de contagio la salud de 

otro, por relaciones sexuales u 

otro medio transmisible, será 

sancionado de tres días a tres 

años de prisión y hasta 

cuarenta días de multa. 

ART. 444 CPCH 

Al que, sabiendo que padece una 

enfermedad fácilmente transmitible 

pero curable, en periodo infectante de 

manera intencional y deliberada a fin de 

provocar el contagio, sostenga relación 

sexual con alguna persona o por 

cualquier otro medio directo ponga en 

peligro de contagio la salud de ésta, 

siempre y cuando la víctima no tenga 

conocimiento de la enfermedad, se le 

impondrá prisión hasta de cinco años y 

multa hasta de treinta días de salario, sin 

perjuicio de la sanción correspondiente 

si causa el contagio; así mismo, será 

sometido al tratamiento médico 

correspondiente, pero si el mal 

transmitido en incurable, la pena será de 

cuatro a ocho años de prisión. 

DELITOS CONTYRA LOS 

DERECHOS 

REPRODUCTIVOS 

Código penal federal, 

ART 199Ter. 

ART. 466 LEY 

GENERAL DE 

SALUD 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Evasión de 

Presos 

Código Penal 

Federal. 

ART. 150 

Penas: ART. 

152, 153, 154 

Código Penal de 

Chiapas. ART. 

357 

Quebrantamiento 

de Sanción. 

Código Penal 

Federal. ART 155 

REO FUGA 

ART.  157, 158 Y 

159 

ARMAS 

PROHIBIDAS 

ART. 160 

Los servidores 

públicos podrán 

portar armas para 

el ejercicio de su 

cargo 
ART. 161 

LICENCIAS 

ART. 162 

Importe 

o 

fabrique 

Ven

ta 

sin 

per

mis

o 

Porte 

arma

s 

prohi

bidas 

Aco

pio 

de 

arm

as 

No 

ten

ga 

lice

nci

a 

Asociación 

delictuosa 

Código Penal de 

Chiapas, ART. 370 

La pena 

aumentara si el 

miembro de la 

asociación es o ha 

sido servidor 

público, o 

miembro de una 

empresa de 

seguridad privada 

PANDILLERISMO 

Código Penal 

de Chiapas 

Para efectos de 

este Código se 

entiende por 

pandilla, la 

reunión habitual, 

ocasional o 

transitoria, de dos 

o más personas 

que sin estar 

organizadas con 

fines delictuosos, 

actúen para 

alterar el orden 

público o 

cometan las 

conductas 

artículos 372 a 375 

Delincuencia Organizada 

ART. 2 

Cuando tres o más personas se organicen 

de hecho para realizar, en forma 

permanente o reiterada, conductas que 

por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de 

los delitos siguientes, serán sancionadas 

por ese solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada: 

Terrorismo 

Acopio y tráfico de armas 

Tráfico de personas 

Tráfico de Órganos 

Corrupción de menores de 18 

años 

Contrabando 

Trata de personas 

Contra el ambiente 

ART. 4, PENAS 


